
NUM, m . SORIA.—SABADO U DE ABRIL DE 186C. (Precio u& real.) 

BOIETin SE VENTAS 
DE B I E N E S NACIONALES ^*§S%^o 

O E L \ P R O V I i N C I A D E S O U I A . 

POP üipasicion del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.° de Vliyo de t855 y 11 de Jul io de 1856, e Instrucciones para su cumplimiento^ 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate pa ra el d ia § 3 de Mayo de 
iSSStijue t e n d r á efecto de doce á una de la 
tarde sn las Svlas Consistoriales deestaCa-
p i t a l ante los Sres. Juez de primera instan
cia dé la misma. Comisionado pr inc ipa l de 
denlas y Escribano que este entumo; y en 
el mismo dia y hora en la Corte de Madrid 
y villa del Burgo ds Osma, por la circuns
tancia de ser las fincas de mayor cuant ía . 

BIENES DEL ESTADO. 
Par t ido del Bürgo de Osma. —Rúst icas . 

Mayor cuan t í a , 

Meníoriá de Aftín y Rivera. 
Numero 190 del inventario.—Un terre

no de pasto y labor, denominado la Orcaja-
da, jurisdicción de la ciudad de Osma y pro
cedente del Estado, en dirección al Norte de 
la ciudad y como á cuatro kilómetros de dis
tancia. Su terreno lo forman cerro» de regu
lar pendiente, de composirion cretácea-silicea 
y no susceptible de roturación mas que en 
ana quinta parte, aunque de mala calidad y 
lo demás de íufim >, á escepcion de 80 fane
ga» que se hallan puestas en labor, de las 
cuales 63 son de tercera calidad, 1 t de pra-
derio de la misma y 6 de segunda, de muy 
buena composición y con algo de riego, que 
lleva en renta Agustin Sarufro, vecino del 
Burgo, por la ánual de 210 escudos y íáOO 
milésimas. Linda por el E:>fe, Sur y Oeste 
con la mojonera de la ciudad de Osma y por 
el Norte con la del pueblo de Valdegrulla: 
su cabida es de 467 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 300 hectáreas y 70 áreas. El 
comprador de esta finca no tendrá derecho 
á bs servidumbres que tenga la misma. Se ha 
lijado en la ciudad de Osma anuncio para la 
subida de este terreno, que ha sido tasado 
pór los peritos en 4 000 escudos y capitali
zado con arreglo á Instrucción j la espre

sada renta en 4.729 escudos 500 mile'simas, 
ó sean 47.295 rs., tipo para la subasta. 
BIENES DE CORPORACIOJNES C I V I L E S . -PROPIOS. 

Ayuntamiento de Miño de San Esteban. 
Número 965 del ioventar io.ssün terre

no de labor y baldío, conocido con el nom
bre de De!»poblado de Castril^ procedente de 
la mancomunidad de San Esteban y su tier
ra, como á 4 kilómetros del pueblo deMifío 
en dirección Sur. Su suelo regularmente ac
cidentado es assí como su fondo, de compo
sición cretáceo-calcareo, hallándole baldío ó 
inculto en un tercio de su .superficie, sin que 
pueda aprovecharse por su mala clase para 
el cu'tivo de cereales, y además por estar si
tuado generalmente en pendientes y cum
bres de cerretes; lo restante que se halla 
puesto en cu'fivo es de tercera calidad, re
gular y en llano en su nnyor parte; de
biendo advenirse, que dentro de este predio 
se encuentran varias propiedades de domi
nio particular y no se han incluido en la 
medida ni tasación y á las cuales debe con
cederse sus entradas y salí Jas que no sean 
conocidauienre viciosas, así como han de rea-
petarse las servidumbres que tenga el mis
mo; debiendo notarse por ú'tira o, que el 
monte tallar de iobleq,ue pertenece á dicho 
despoblado no se ha incluido en la tasación 
y medida. Linda al Este Con mojonera del 
pueblo de Soto de San Esteban, al Sur ta 
de Miño y el monte robledal, peneneciente 
al despoblado, al Oeste la mojonera de Val-
danzo, la del monte de D. Angel Aparicio y 
la del término de Langa, y al Norte el rio 
Duero: su cabida es de 1.005 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 647 hectáreas y 
20 áres. Se ha fijado en dicho pueblo de M i 
ño de San Esteban anuncio para la subasta 
de este despoblado, que ha sido capitaliza
do con arreglo á Instrucción y renta anual 
de 1.200 escudos, graduada por los peritos. 



en 31.000 escudos, osean 310.000 reales, 
tipo para b subasta. 

Ayuntamiento de Atauta. 
Número 957 del inventarío.^=tJo mon* 

te de encina, conocido con los nombres de 
Charcon, Golban, Ayusos, Peñ'uco y otros, 
silo en termino de Atauta y procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
ínventerio. Su terreno es poco accidentado de 
suelo y fondo, con predominio de la sílice 
por lo general y de tercera calidad: su plan
ta es la encina, de uno á dos decímetros de 
grueso, acompañado de matas bajas en la ma
yor parle, si bien en lo restante se encuentra 
sin mas que con tos ratizos. Linda al Este con 
el monte de OlmiÜos, al Oeste el término de 
Piquera, al Sur y Norte la mojonera que se 
hizo al efecto en derredor, y dejando una 
faja de terreno baldío mas ó menos angosta 
que- separa el monte de las labores y del 
monte de Piquera: su cabida es de 967 fa
negas de marco Real, equivalentes á 6 á 2 
hectáreas y 70 áreas, El comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, porque no se han incluido en la me
dida ni tasación, y también re>pt;tara las ser-
•idumbres que tenga el predio. Se ha fijado 
en dicho pueblo de Atauta anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreglo á la renta anual de 150 escudos 
graduada por los peritos, en 3.375 escudos, 
y tasado por los mismos su suelo en 4.000 
escudos y el vuelo en 1.000, que hacen en 
junto 5.000 escudos, ó sean 50.000 rs., 
tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Fueníecambron. 
Núm» ro 964 del inventaf io.=:ürj monte 

encinar, conocido con varios nombres, sito 
en término del puebb de Fueníecambron, 
procedente de sus Propios y al que no se 
conoce renta en el inventario. Su suelo con 
predominio de la arcilla es bastante feraz pa
ra el objeto á que se destina, poro inservi
ble ai cultivo agrícola á causa de ser frío, por 
hallarse en la meseta de una cordillera de 
bastante elevación; su planta es la encina en 
mal poblado y de un grueso de 5 á 15 cen
tímetros, acompañado de ralíios: iodo en der
redor se hizo mojonera al electo y con la cual 
linda, quedando por consiguiente por los cua
tro puntos cardinales deslindado con ella va
rias labores y con diferentes trozos baldíos: 
su cabida esde 1.083 fanegas de marco Real, 

en S7.000 escudos, y tasado por \Ós mismos » drá derecho sobre ías fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro del mismo, porque 
no se han incluido en la medí.la ni tasacioa; 
también respetará las servidumbres que ten
ga el predio. Se ha fijado en dicho pue
blo de Fueníecambron anuncio para la su
basta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreglo á Instrucción y renta anual de 
300 escudos que le han graduado los peri
tos en 6.750 esescudos, y tasado por los mis
mo» el suelo en 5.000 efcudos y el vuelo en 
2.500, que hacen junio 7.500 escudos, ó 
sean 75.000 rs., tipo pifa la subasta. 

Ayuntamiento de Morcuera, 
Número 967 del inventar ¡o.=:lJn monte 

de encina y enebro, titulado Calanso, sito en 
término del pueblo de Morcuera, proceden
te de sus Propios, al que no se conoce ren
ta en el inventario. Su suelo es generalmen
te llano y frió, por hallarse situado en la 
meseta de una montaña con bastante h u 
mus y capa vejetal en su mayor parte, si 
bien el fondo de toda la finca es pedregoso: 
su planta es la encina y endtro , de 5 á 15 
centímetros de grueso por lo general, de re
gular poblado. Linda todo en derredor con 
mojonera que se hizo al tít cío, quedando 
así á todos aires limitado por una faja de 
terreno brldío con algunas matas.: su cabida 
es de 467 fanegas de marco Real, de tercera 
calidad, equivalentes á 331 hectáreas y 20 
áreas. El comprador de este monte no tendrá 
derecho sobre las fincas de dominio particu
lar enclavadas dentro del mismo, porque no 
se han comprendido en la medida ni tasa
ción; asimismo respetará las servidumbres 
que tenga el pré iio. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Morcuera anuncio para la subas
ta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreglo á la renta anual de 200 escu
dos, graduada por los peritos, en 4.500 es
cudos, y tasado por los miamos su suelo en 
3.500 escudos, y el vuelo en 1.500, que ha
cen en junto 5.000 escudos, ó sean 50.000 
reales, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Torremocha de Ayllon. 
Número 968 del inventirio. — ü n monte 

denominado Ütihess, MÍO en término del 
pueblo de Torremocha de Ayllon, proceden
te de sus Propios y al que no se conoce renta 
en el inventario. Su suelo es poco acciden
tado y con predominio de la arcilla^ pero 
tiene tan poca capa vejetal y es tan pedre
goso que no puede servir para; eí cultivo 
agrícola, sí bien es feraz en la producción de 

de 3.* calidad, equivalentes á 697 hectáreas y i leñas: su planta la encina y enebro en re-
40 áreas. El compradorde este monte no leo- guiar poblado y de 5 á 15 centímetros de 



grueso, dommaüdo coa macho (as dímeasio» 
oes inferiores. LinJa al Oeste el cerrillo de 
Canchera, baldío del Maiia<)ero, las labores 
de este nombre, las de la Mollina y oiraü, al 
Sur baldío de la Servilla de Liceras, al Este 
el monte de Morcuera, la Servilla y el baldío 
Pfdm.ts, y al INofle baldío de Valdessno: 
su cabida es de 995 fanegas demarco Real, 
equivalentes á 640 hectáreas y 70 área». El 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del oiismo, porque no se han 
comprendido ni en la medida ni tasación; y 
también respetará las servidumbres que ten
ga el predio. Se ha fijado en dicho pueblo de 
Torremorha anuncio para la subasta de este 
monte, que ha sido capitalizado con arreglo 
á ia renta anual de 200 est udos, graduada 
por los peritos, en 4.500 escudos, y lasado 
por ios mismos su suelo en i .000 escudos, y 
el vuelo en S.000, que h^ccn en junto 
6.000 escudos, ó sean 60.000 rs., tipo para 
la subasta. 
Jyuntamienlo de Quintanilla de 3 Barrios, 

ISúmeio 958 del inveniario.=:Uu monte 
de encina, denominado de Alhueros, Cerro 
Campen», Cabeza Pxegra y Cuesta del Galio, 
sito en termino del pueblo de Quiutaoilia de j 
tres Barrios, procedente de sus Propios y al 
que no se conoce renta en el inventario. Su 
planta es la encina de 5 á IS centímetros 
de grueso por lo general, y pocas en el pe
ríodo estacionario de vejetacion, sobre un 
suelo de tercera calidad, no susceptible de 
roturación y medianamente accidentado. L i n 
da al Sur y E»te con las labores de \os pra
dos, con varias oirás y con el camino fteal, 
al Norte y Este con baldío de Cabeza IN^gra 
y monte de Milanza, y al Oeste el mismo 
monte de Matanza, labores de Cuesta del 
Gal'o y otras: su cabida es de 271 fanegas 
y 2 celemines de marco Real, equivalentes 
á 174 hectáreas y 60 áreas. El comprador 
de este monte no tendrá derecho sobre las 
fincas de dominio particular que existen en 
el mismo, porque no se han comprendido 
en la medida ni tasación; asimismo respetará 
las servidumbres que tenga el predio. Se ha 
lijado en dicho pueblo de Quintanilla de tres 
Bjrrios anuncio para ia subasta de este mon
te, que ha sido capitalizado ron arreglo á 
Instrucción y renta anual de 1^0 escudos, 
graduada por los peritos, en 2.700 escudos y 
tasado por los mismos su suelo en 2.000 
escudo», y el vuelo en 1.000, que hacen en 
junto 3.000 escudos, O sean 30.000 rs., tipo 
para ia subasta. 

i Ayuntamiento de Alcuvilla del Marqués, 
Numero 955 del inventario. = ü o monte 

I denominado las Chorreras, silo en téimino 
| del pueblo de Alcuvilla del Manques, proce-
| dente de sus Propios y al que no se conoce 

renta en el inventario. Su suelo es regular-
I mente accidentado, no susceptible de romra-
| cion de tercera calidad: £i| arbolado consistente 
i en enebros de uuoa dos decímetros de grue
so, con algunas encinas de igual tamaño jr 
pocas en el período descendente de vejeta
cion, todo en un regular poblado. Linda al 
Este con el monte tallar de 0*ma y baldío, 
al Sur y Oeste labores de Valdecorral jr 
Valfrío, y Norte la cañada Real, habiéndose 
hecho al efecto mojonera nueva: su cabida es 
de 172 fanegas y 2 celemines de marco Beal, 
equivalentes á 100 hectáreas y 20 áreas. El 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mi^mo, porque no se han 
comprendido en la medida ni tasación; asi-
mi>mo respetará las servidumbres que tenga 
el predio. Se ha fijado en dicho pueblo de 
Alcuvilla del Marqués anuncio para la subas
ta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreg!o á Instrucción y renta anual de 
100 esculo, graduada por los peritos, en 
2.250 escudos, y tasado por los mismo» el 
suelo en 2.200 escudos, y el vuelo en 800, 
que hacen en jumo 3.000 escudos, ó sean 
30.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayuníamiento de Piquera. 
Número 960 del inven la r io .=ün monte 

de encina, denominado ia Roza, sito en tér
mino del pueblo de Piquera, procedente da 
sus Propios y a! que na se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es regularmente 
accidénta lo, de tercera calHad y no suscep
tible de roturación, aunque tiene suficiente 
humus y capa vejetal, pero de composición 
variablemente arcilloso ó silíceo; su planta es 
la encina de to las dimensiones y en regular 
poblado. Linda al Este labores y baldíos de 
Cabeza Gervos, al Sur labores y baldíos al 
Oeste y Norte baldío; habiéndose hecho mo
jonera nueva todo en derredor; su cabida es 
de 91 fanegas y 2 celemines de marco Real, 
equivalentes á 58 hectáreas y 70 áreas. £1 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, porque no se han 
comprendido en la medida ni tasación; tam
bién respetará las servidumbres que tenga 
el pré lio. Se ha fijado en dicho pueblo de 
Piquera anuncio para la subasta de este mon
te, que ha sido capitalizado con arreglo á 



Instrucción y renta anual de 80 escudos, gra
duada por los peritos en 1.800 escudos., y 
tasado por los miamos su vuelo en 700 es
cudos, y el sualo en 1.900, que hacen en 
junto á .600 escudos, ó sean 26.000 reales, 
tipo para la subasta. 

ADVERTENCIAS. 

1.a No se a d m i t i r á postura que no cu
bra el t ipo de la subasta. 

E l precio en que fueren rematadas 
las fincas decorporacione* civiles, j a sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad judicarán en 
die»plaaos iguales, dea 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va-
lór, según se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3.* Las fincas de mayor c u a n t í a del 
E s t a d o c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
ce plazos y catorce años que previene el 
art ículo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonif icación del 5 por 

100 que el mismo otorga á los compra-
doresque anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 
en p»p(íl de la deuda públ ica consolidada 
6 diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
aaeiVíf cuan t í a se pagarán en veinte pla-
«os ¡guales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve años . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; enel 
concepto queel pago ha de ejecutarse al te
nor de loque se disponeen las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4.11 S e g ú n resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la A d 
minis t rac ión p r inc ipa l de Propiedades y 
Díjrechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior-
rtiante se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
te'r niños que n i la ya citadaley sedetermina 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
éira causa justa en el te'rmioo improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
He posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 

según convenga á los compradores. £1 que 
verificado el p*go del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor, para 
los efectos de este artículo. 

€.* £1 Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Administración, é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de \ H Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las tincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
término de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este témiino, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
enecion á la Administración. 

8.a Lo» derechos de espediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi «nza prevenida por Instrucción. 

Lo que se anuncia a l públ ico para co, 
nocimiento de los que quieran i n í e r r s a r s -
en la adquis ic ión de las espresadas fincase 

NOTAS. 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bures 

de corporaciones civiles, los de P r c p i o í , 
Beneficencia é in s t rucc ión p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Es
tado, y los demás bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del Ex-lnfante Don Carlos; los de ias ó r 
denes militares de San Juan de Jerusa-
lén ; los de Cofradías, Ohras-pias, Santua
rios y todos los pertenecientes, ó que se 
hallen disfrutando los individuos d corpo
raciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen 6 cláusula de su f u n 
dac ión , á escepcion de las Capel lanías co
lativas de sangre. 

Soria 13 de Abril de 1866.-El Coraisifina-
do principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

SORIA.—fmp. de D. Benito PeRa guerra. 


